
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 

Expediente:   76001-33-31-000-2008-00351-01 (58.066) 

Demandante:  DIANA CAROLINA CHARRY SÁNCHEZ Y OTROS      

Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA      

Medio de control: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN - 

CPACA  

Asunto: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA Y TRASLADO 

DE PRUEBAS     

 
 

Revisados el expediente y el informe secretarial que antecede (índice 90 SAMAI), 

el despacho observa que: 

 

1) Mediante auto del 22 de septiembre de 2021 se ordenó requerir al 

departamento del Valle del Cauca para que remitiera copia del oficio del 20 de 

enero de 2009 en el cual dicha entidad supuestamente manifestó haber omitido 

pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca, entre 

ellos la del señor Carlos Alberto Charry Quiroga, y a la Previsora SA para que 

remitiera copia de las pólizas números 1002288 y 102319 y del documento 

expedido el 3 de febrero de 2009 en el esa sociedad habría  manifestado que se 

omitió pagar las primas de las pólizas de seguros de vida de los diputados del 

Valle del Cauca.  

 

2) En cumplimiento de lo anterior, el 2 de mayo de 2022 el departamento del Valle 

del Cauca manifestó que revisado el archivo de la entidad no se encontró el oficio 

solicitado y, de igual manera, precisó que para el año 2009 “no existía una 

disposición legal o norma jurídica que permitiera al Departamento asegurar 
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mediante póliza de seguros la vida e integridad física de los diputados de la 

Honorable Asamblea Departamental del Valle del Cauca” (índice 851 SAMAI). 

 

3)  Por su parte, la Previsora SA allegó los documentos que se relacionan a 

continuación: i) respuesta dirigida a la señora Fabiola Perdomo Estrada el 4 de 

diciembre de 2007 en donde manifestó desconocer las razones por las cuales la 

Asamblea Departamental del Valle del Cauca no renovó la póliza número 

1002140, las condiciones de vencimiento de estos contratos y la vigencia de la 

póliza contratada para la fecha, ii) oficio recibido el 21 de enero de 2004 por medio 

del cual la Asamblea Departamental del Valle del Cauca solicitó excluir de la póliza 

a los diputados que habían terminado su periodo y, iii) copia de las pólizas 

números 1002288 y 1002319 expedidas por la Previsora SA (índice 88 SAMAI). 

 

4) Finalmente, advierte el despacho que a pesar de los oficios enviados a La 

Previsora SA y de los documentos allegados por esta no se ha obtenido respuesta 

por parte de la misma a lo concretamente solicitado. 

 

En consecuencia, disponese: 

 

1º) Córrese traslado a la parte demandante de la respuesta allegada por el 

Departamento del Valle del Cauca por el término de 3 días (índice 85 SAMAI). 

 

2°) Previa consideración de que los documentos allegados por La Previsora SA 

presentan especial relevancia para el proceso de referencia ténganse como 

pruebas las pruebas documentales que obran en los índices SAMAI 88 y córrese 

traslado a las partes de las mismas por el término de 3 días, contados a partir de 

la notificación de esta providencia. 

 

3°) Reconócese personería jurídica a la abogada Hilda María Floriano Navarro 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.126.265 y tarjeta profesional 

número 302.325 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 

apoderada judicial del demandado Departamento del Valle del Cauca, en los 

términos del poder a ella conferido (índice 85 SAMAI). 

 

                                                        
1 Documento no. 84. 
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4°) Requiérase a La Previsora SA para que remita copia del documento expedido 

el 3 de febrero de 2009 mediante el cual esa entidad supuestamente manifestó 

que se omitió pagar las primas de las pólizas de seguros de vida de los diputados 

del Valle del Cauca, para lo cual se concede un término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de esta providencia.  

  

5°) Cumplido lo ordenado en esta providencia, por Secretaría ingrésese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el magistrado 
ponente de la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado en la 
plataforma digital SAMAI, en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
DR/2C+3TRASL+2COP+4CDS. 

 
 


